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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Abril 29 de 2021 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00042 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la 
anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la 
parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Explíquese, en el acápite de hechos, la circunstancia por la cual en el plan 
de pagos aportado visto a folio 7 del expediente digital entre los periodos de 4 a 9, 
relacionados a los meses marzo a agosto de 2020, hay una ausencia de cuota por 
cobrar. 
 

2. Adecúense las pretensiones al contenido del plan de pagos aportado. 
Téngase en cuenta que el valor solicitado es superior al que allí se indica como 
saldo insoluto de la obligación. Pues, según el hecho quinto de la demanda, el 
demandado incurrió en mora en el pago de las obligaciones desde el 23 de agosto 
de 2020, y se le está cobrando la suma por capital acelerado de $36´666.667.00, 
cuando acudiendo al plan de pago, si la persona entra en mora, para ese momento, 
el valor adeudado, según el periodo número 9, correspondiente a agosto de 2020, 
es de $35´555.555.56. 

 

Incluso, examinado el plan de pago, ningún valor insoluto coincide con el valor de 
$36´666.667.00 pretendido.  

 

3. A la par de lo anterior explíquese al Despacho si la parte demandada adeuda 
cuotas pendientes. Tenga en cuenta el demandante que el capital acelerado es 
exigible solo si la parte obligada incumple en el pago de las obligaciones.  
 

4. Deberá indicarse si se han hecho abonos por la parte obligada. 
 

5. Complétese el acápite de notificaciones de la demanda, informando cómo se 
obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada, allegando los documentos 
que soporten su afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, deberán ser remitidos oportunamente al 
correo electrónico cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto 
del correo el número del proceso seguido de la palabra subsanación (2020-00042 
SUBSANACIÓN).  

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. abril 29 de 2021 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00052 00 
CLASE: EJECUTIVO      

 
Conforme con el Art. 599 del C. G. del P., el Despacho Dispone: 
 
DECRETAR el embargo y posterior RETENCIÓN de los dineros que posea o 
llegue a poseer la parte demandada, en cualquier cuenta de las Entidades 
Bancarias relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 
Limítese la medida cautelar a la suma de $41´000.000,00.  Líbrese Oficio a las 
referidas entidades financieras.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Abril 21 de 2021 
 
PROCESO: 110014003054 2021 00054 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Revisado los títulos valores allegados como base de la acción ejecutiva, las facturas 
de venta vistas a folios 8 a 19 del expediente digital, encuentra el Despacho, que 
los mentados cartulares no reúnen los requisitos de su esencia. Nótese que las 
facturas de venta no cuentan con la firma de la persona que la recibió, por lo cual 
no cumple con las exigencias descritas en el artículo 774 del Código de Comercio, 
modificado por la Ley 1231 de 2008. Razón por la cual, no tiene el carácter de título 
valor. 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

NEGAR el mandamiento de pago, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Abril 29 de 2021 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00058 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de ALPHA CAPITAL S.A.S, contra ELVIS FLOREZ 
FUENTES, por las siguientes sumas de dinero contenido en el pagaré N° 1029321, 
base de la acción y que se mencionan a continuación:  

1. $69´347.014,00 por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. $10´130.172,00 por concepto de los intereses remuneratorios liquidados 
sobre el capital a que se refiere el numeral anterior, obligación que se 
encuentra representada en el pagaré base de la ejecución. 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde la fecha de presentación 
de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º 
del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se obtuvo la 
dirección electrónica de la parte demandada y allegue los documentos que soporten 
la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 

Actúa el Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como apoderado de la parte actora, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en formato 
PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
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El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Abril 29 de 2021 
 
PROCESO: 110014003054 2021 00062 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título ejecutivo, título 
que contiene a la vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P., el Despacho DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de JOSE FLORESMIRO LANCHEROS CAÑÓN, 
contra JEISON HERNEY CAMARGO LOPEZ y FLOR MARINA LOPEZ 
ROMERO, con base en el contrato de arriendo de local comercial allegado, por 
los valores que se mencionan a continuación:  

1. $50´000.000,00 por concepto de los cánones de arriendo vencidos e 
impagos correspondientes a los meses de abril de 2020 a enero de 2021, 

cuyos valores individuales se encuentran discriminados en las 
pretensiones de la demanda. 

2. Por los intereses de mora sobre los cánones de arriendo vencidos e 

impagos, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad en cada uno de 

los emolumentos y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

sin sobrepasar la tasa máxima legal permitida. 

3. Por $355.890,00 correspondientes a servicio de aseo domiciliario según 
consta en el pago realizado de la factura correspondiente, el 1 de 
diciembre de 2020, vista a folio 5 y repetida a folio 13 del expediente 
digital.  

4. Por $1’022.635,00 correspondientes a servicio de agua domiciliario según 
consta en el pago realizado de la factura correspondiente, vista a folio 10 
del expediente digital.  

5. Por $33.710,00 correspondientes a servicio de energía domiciliario según 
consta en el pago realizado de la factura correspondiente, el 19 de 
noviembre de 2020, vista a folio 11 del expediente digital.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se obtuvo 
la dirección electrónica de las partes demandadas y allegue los documentos que 
soporten la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 



 

 

   
 

Actúa la Dra. FERNANDA BUENO TRUJILLO, como apoderada de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. abril 29 de 2021 

 

PROCESO: 110014003054 2020 00066 00 

CLASE: EJECUTIVO  

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor 

pagaré, conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento 

que contiene a la vez una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, el Despacho Dispone:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA a favor de la FINANCIERA PROGRESSA 

ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, contra LEIDY 

JOHANA ZARATE GÓMEZ y JENIFFER ALEJANDRA GÓMEZ 

GÓMEZ , por las siguientes sumas de dinero contenido en el pagaré N° 

008 1075, base de la acción y que se mencionan a continuación: 

1. $88´200.000,00 por concepto del capital insoluto representado en 

el pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, sobre el capital a que se refiere el numeral anterior, 

desde el día siguiente a la exigibilidad y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento 

procesal oportuno.  

Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, 

en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma 

indicada, en el numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que 

cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se 

obtuvo la dirección electrónica de las partes demandadas y allegue los 

documentos que soporten la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 

Actúa el Dr. ELKIN LEANDRO SIERRA NIÑO, como apoderado de la 

parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 



 

 

   
 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique 

en el Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados 

como dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. 

Debiendo encintrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en 

cuenta.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. abril 19 de 2021 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00072 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a 
la vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho 
Dispone:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra CARMEN 
SOFIA SANDOVAL ROMERO, por las siguientes sumas de dinero contenido en 
el pagaré N° 2Q573856, base de la acción y que se mencionan a continuación:  

1. $39´639.519,00 por concepto representado en el pagaré base de la 
ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre $35´213.270,00, desde el día siguiente a la exigibilidad y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se obtuvo 
la dirección electrónica de la parte demandada y allegue los documentos que 
soporten la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 

Actúa el Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderado de la parte actora, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
anotación  
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El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Abril 29 de 2021 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00080 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a 
la vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho 
Dispone: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 
JORGE ARMANDO PINEDA PATIÑO, por las siguientes sumas de dinero 
contenido en el pagaré N° 18520275, base de la acción y que se mencionan a 
continuación:  

1. $3.116.039,63 por concepto del capital de cuotas vencidas y no pagadas, 
de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución.  

2. $5´605.087,33 por concepto de los intereses remuneratorios liquidados 
sobre cada una de las cuotas a que se refiere el numeral anterior. 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde la fecha de exigibilidad 
de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

4. $96´115.340,68 por concepto del capital insoluto acelerado representado 
en el pagaré base de la ejecución.  

5. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

6. Como quiera que la senda que se invoca es la hipotecaria, el Despacho 
DECRETA el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con 
FMI No. No. 50S - 142460. Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva para que tome atenta 
nota de la medida decretada. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se obtuvo 
la dirección electrónica de la parte demandada y allegue los documentos que 
soporten la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 



 

 

   
 

Actúa la Dra. CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada de 
la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Abril 29 de 2021 
 
 
PROCESO: 110014003054 2021 00082 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 1° de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe ser 

tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

Por cuanto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se 
estiman en 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes o menos, ya que 
asciende la suma de $35´147.914,00 cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 

18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 

conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1° a 

3° del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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